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C O N C E S I O N E S 
El l imo. Sr. Ingeoiero Director de 

esta Confederación con sü decreto 
marginal de 13 de ios comentes, me 
remite la Orden del l i m o . Sr. Direc 
tor General de Obras H id ráu l i ca s de 
5 de Agosto del a ñ o en curso, que 
dice: 

«Visto el expediente promovido 
per D. Francisco Vicente Díaz, en 
solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
río Jamuz, en t é rmino munic ipal de 
Santa Elena (León), con destino a 
riegos en finca de su propiedad. 

RESULTANDO que abierto el pe
ríodo de competencia de proyectos 
.en el B. O. del Estado de 17 de Octu
bre de 1951 sólo se presen tó el del 
peticionario, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, D. Antonio Espinos, 
acompañado del resguardo acredita
tivo del depósito del 1 por 100 del 
Presupuesto de las obras en terrenos 
ae dominio públ ico y la escritura de 
P^Piedad de la finca. 

RESULTANDO que sometida la 
Petición a información p ú b l i c a fue-
™n presentadas las siguientes recla
maciones: una por Iberduero, S. A., 
incitando se determine la indemni-

dli SnT?ue Preceptúa el a r t í cu lo 17 
otra n de 23 de Agosto de 1926; 
de siPOr Pedro Monje en nombre 
la con esí??sa' Pidiendo se deniegue 
al re*?1011 0 en todo caso se l imi te 
uSüa s.peto de sus derechos como 
que g . de un mol ino maquilero 
ininPlVle.ne utilizando desde tiempo 
CreSn?0rial; otra Por D- Fortunato 
ftubio 60 nombre de D. Eut iquio 
el anter^0r 0̂S mismos niotivos que 
present I' y otra Por el mi8100 J6" 
taniif.nt , en nombre de los Ayua 
y O n i n f de Santa Elena de Jamuz 
^inistri3^3 del Marco Y Juntas Ad-
y Santa J?8^6 ViHanueva, J i m é n e z 
tainbipn t l ena de Jamuz pidiendo 

*n que se deniegue la pet ic ión 

o en su defecto se otorgue respetando 
los aprovechamientos dé los citados 
pueblos para usos domést icos y rie
gos. E l interesado contesta que el vo
lumen que se pretende ui i l izar en 
todo el a ñ o son 1.600 metros cúbicos , 
para los que se proyecta un embalse 
de dicha capacidad y que la insigni
ficancia de este ú l t imo pone de ma
nifiesto que los perjuicios que pue 
dan causarse a Iberduero serán in
apreciables; respecto a las otras re 
clamaciones, manifiesta que los mo 
lióos dé los reclamantes no se en
cuentran inscritos y a mayor abun
damiento como el río se seca y care
ce de caudal desde Mayo a Noviem
bre, no es posible, pueda funcionar 
n i n g ú n molino y l l enándose el em
balse que se pretende en la época in
vernal en que el agua sobra, nada 
obsta a dicho í u n c i o n a m i e n t o r p o r 
otra parte, los mencionados molinos 
se encuentran clausurados temporal
mente , lo que revela su inu t i l idad; 
en cuanto a las restantes considera 
que en nada ha de afectarles- la rea
l ización de las obras proyectadas. 
N RESULTANDO que se ha efectua
do la confrontac ión del proyecto, le
van t ándose el acta correspondiente, 
infbrmando el Ingeniero encargado 
que aqué l concuerda sensiblemente 
con el terreno, cons ide rándo lo per
fectamente viable, respecto a la re
c l a m a c i ó n i e Iberduero, que todav ía 
no se ha alcanzado el volumen re
servado al Estado por la O. M . de 25 
de Marzo de 1953, relativa al Plan 
General de Aprovechamientos H i 
dráu l icos de la Cuenca del Duero y 
en cuanto a las restantes hace cons
tar que ninguno de los reclamantes 
tiene inscrito su aprovechamiento 
aunque en dicha fecha se encuentra 
en t r ami t ac ión el expediente, de ins
cr ipc ión de los aprovechamientos eñ 
lo s - t é rminos municipales de Santa 
Elena de Jamuz y Quintana del Mar
co, y como quiera que esta conces ión 
ha de otorgarse sin perjuicio de ter
cero y en todo caso condicionada en 
el sentido de ser compatible con las 
necesidades de los regadíos recono
cidos, en caso de insc r ipc ión de d i 

chos derechos, el concesionario se 
verá obligado a dejar discurrir p^or 
el r ío pl agua necesaria para los mis
mos; en consecuencia, propone se 
otorgue ía conces ión con las condi
ciones que formula. 

RESULTANDO que asimismo» i n 
forman favorablemente la Jefatura 
del Servicio Agronómféo, la Aboga
cía del Estado y el Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográf ica 
del Duero. -

CONSIDERANDO que el expedien
te está bien í raca i tado de acuerdo 
con las disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

CONSIDERANDO que ias recla
maciones presentadas deben ser des
estimadas por las razones que alega 
el Ingeniero encargado y que todos 
los informes emitidos son favorables 
al Otorgamiento de la conces ión . 

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1. a Se concede a D. Francisco V i 
cente Díaz au to r izac ión para la cons
t rucc ión de un embalse con una ca
pacidad de 160.000 metros cúb icos 
del r ío Jamuz, en t é r m i n o munic ipa l 
de Santa Elena de Jamuz (León) y 
se concede derecho a utilizar un cau
dal de 18,66 litros por segundo para 
el riego de 54 Hectáreas 21 á reas de 
las fincas de su p rop iédad , denomi
nadas Vi l la María y Vi l l a Adela. 

2. a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D Antonio Esp inós en Julio 
de 1951. La Direcc ión de la Confede
rac ión Hidrográf ica del Duero p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impl iquen modif i 
caciones en la esencia de la conce
s ión , 

3. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de seis meses a partir de la fe
cha de publ icac ión de la conces ión 
en el B. O. del Estado y debe rán que
dar terminadas a los 18 meses a par
t ir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el 



plazo de' un a ñ o desde la termina
c ión . 

La A d m i n i s t r a c i ó n no responde 
del caudal que se concede. E l conce
sionario v e n d r á obligado a la cons
t rucc ión de un m ó d u l o que l imi te el 
caudal al concedido, para lo cual 
p resen ta rá a la a p r o b a c i ó n de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due
ro el proyecto correspondiente en el 
caso de que no figure en el proyecto 
presentado en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la conce
s ión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo de la misma, 

5. a La inspecc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la cons t rucc ión como en el pe
r í o d o de explo tac ión del aprovecha-
m i e.nto, q u e d a r á n a cargo de la Con
federac ión Hidrográf ica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del pr incipio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se p rocederá a su re
conocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, l evan tándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotac ión antes de aprobar este 
acta la Direcc ión General. 

6. a Se concede la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio púb l i co ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales p o d r á n ser 
decretadas por la Autor idad compe^ 
tente. 

7. a E l agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
b ido su enajenación , cesión o arrien
do con independencia de aqué l la . 

8. a La Admid i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
p ú b l i c a s en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquél la , 

9. a Se otorga esta conces ión de 
modo que no cause perjuicio a terce
ro, salvando los derechos de propie 
dad, con la obl igac ión de ejecutar 
las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existen
tes y sea compatible con las necesi
dades de los regadíos reconocidos 
que aprovechan estas aguas; para los 
usuarios cuyos aprovechamientos no 
estén inscritos en el Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públ i 
cas, q u e d a r á expedita la vía adminis
trativa para obtener el respeto, si 
dentro del plazo de tres meses, a par
t i r de la pub l i cac ión de esta conce
s ión en el B. O. del Estado, incoan en 
debida forma el expediente de ins 
c r ipc ión , en cuyo caso el concesio 
nario se verá obligado a dejar discU 
r r i r por el r ío el agua necesaria para 
los mismos, siempre que la Heve el 
r ío y dar entrada por salida cuanda 

este caudal sea inferior, construyen
do a su costa los m ó d u l o s necesarios 
para ello. 

10. a Esta conces ión se e n t e n d e r á 
otorgada* como provisionalmente y a 
t í tulo precario para los riegos del 
per íodo comprendido entre 1,° de Ju
l io y 30 de Septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalidad el caudal en 
ese per íodo , lo cual se c o m u n i c a r á 
en momento oportuno por la Confe
de rac ión Hidrográf ica del Duero al 
Alcalde de Santa J21ená de Jamuz 
para la pub l i cac ión del correspon
diente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

É l concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederac ión H i d r o 
gráfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s que la 
sustituya un canon anual de c é n t i m o 
y medio de pesetas (0,015) por cada 
metro cúb ico de agua derivada por 
las obras de regulac ión o mejora de 
caudales que la Confederac ión haya 
establecido o pueda establecer en 
esta o en otras corrientes de aguas, 
con los Pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamien
to, de conformidad con lo que dis
pone la O. M. de 18 de A b r i l de 1947 
y Orden de la Direcc ión General de 
Obras Hid ráu l i cas de 24 de Septiem
bre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo que reg i rá con 
carác te r provisional mientras el M i 
nisterio de Obras P ú b l i c a s no aprue
be nuevas tarifas. 

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su 
día por a lgún canal construido por 
el Estado, q u e d a r á caducada esta 
conces ión , pasando a integrarse a 
aqué l los en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico -admin i s t r a t i va s que 
se dicten con carác te r general. 

11. a Queda sujeta esta c o n c e s i ó n 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, Contrato y Accidentes del Tra
bajo y d e m á s de carác te r social. 

12. a E! concesionario queda ob l i 
gado a cumplir , tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca F l u 
v ia l , para conservac ión de las espe
cies. 

IS." E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada e l Acta de reconocimiento final 
de las obras. 

14.a Caduca rá esta conces ión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, dec la rándose a q u é 
lla según los t rámi tes s e ñ a l a d o s en 

la Ley y Reglamento de Obras P-
blicas. r i 1 -

Y habiendo aceptado el peticiona 
r io las preinsertas Condiciones y r 
mi t ido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre 
m á s el recargo reglamentario que 
queda unida al expediente, lo comu
nico para su conocimiento, el del i n l 
teresado y d e m á s efectos, con publ i ' 
c ac íón en el BOLETÍN OFICIAL de U 
p rov inc ia .» 

Val ladol id , 14 de Agosto de 1953._ 
E l Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
2835 N ú m . 1005.-529,65 ptas, 

istríto Minero de León 
Don José Si lvar iño González, Inge-

niero Jefe del Distri to Mmero de 
León . / 
Hago saber: Que por D, Diego Gar

cía Diez, vecino de C á n d a n a , se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
quince del mes de Julio, a las once 
horas y cuarenta minutos, una soli
c i tud de permiso de investigación de 
c a r b ó n de ciento veinte pertenen
cias, l lamado «Rescatada», sito en el 
t é r m i n o de Cerulleda, Ayuntamien
to de Valdelugueros; hace la desig
n a c i ó n de las citadas ciento veinte 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del manantial llamado So-
p e ñ a r u b i a , paraje del mismo nom
bre, y desde él se m e d i r á n sucesiva
mente: 

200 metros al Norte y se colocará 
la pr imera estaca; 2.000 mis. al Este 
y se co loca rá la segunda estaca; 600 
mts. al Sur y se colocará la tercera 
estaca; 2,000 mts, al Oeste y se colo
c a r á la cuarta estaca, y 400 mts. al 
Norte para cerrar el per ímetro con 
el punto de partida, quedando cerra
do el p e r íme t ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en e 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mina
se anuncia para que en el plaz0 ^ 
treinta d ías naturales Puedan ^ d i , 
sentar los que se considereo PerJnCÍa 
cados sus oposiciones en in^a 0 
dir igida al Jefe del Distrito M1 ^ 

E l expediente t i ^ e el nutn. josé 
León , 8 de Septiembre de ^ 

S i lvar iño , 



OIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J 
E R O I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 1.° 

rUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
' arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de rea l izac ión de Planes Provinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.c 
6.° 

13.6 
i r 

6.c 
ll.e 

I N Q R E S O S 

Rentas , . . . . . -
Contribuciones especiales 
Crédito provincial 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

863,88 
216.282,20 

í.250,90 
150.000.00 

368.396,98 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

Operaciones' 
realizadas en este 

trimestre 

4.133,00 

4.133,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.996,88 
216.282,20 

1.250,90 
150.000,00 

372.529,98 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta — 

C A R G O . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

296.206,58 

4.133,00 

300.339,58 

300.339,58 

cargo 

León, 12 de A b r i l de 1953—El Depos i t á r io , Cir íaco j . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se h á l l a conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i 
^eón, 17 de A b r i l de 1953 . -El Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
^Pro^ta ? o m i " ó n en ses^n de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

ToA10n de la Excma. D ipu t ac ión . ~ 
^«on. 18 de A b r i l de 1953.—El Presidente, J. del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
. Sesión de 24- de Abr i l de 1953 

^ a r F í T i n f i ^ y Pí?bií,ílíe»e en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Cañas .—E\ Se-
u ter ino , Francisco Roa. 1876 



UMlnlslratlóB mtítW 
Ayuntamiento de 
Cabanas Raras — 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tr ibutar por los diferentes 
arbitrios y d e m á s conceptos de i m 
posic ión municipal que han de nu
t r i r en parte el Presupuesto ordina
r io de ingresos de este Munic ip io y 
a ñ o corriente, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por espacio de quince días , a efectos 
de oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo sin formular 
r e c l a m a c i ó n alguna, las cuotas seña
ladas se rán firmes, quedando decre
tada la fiscalización contra los recla
mantes, los cuales t r i b u t a r á n con 
arreglo a las Ordenanzas. 

C a b a ñ a s Raras, a 1 de Septiembre 
de 1953—El Alcalde, Francisco Ri
vera. 3042 

nes), a satisfacer por el vecindario 
del Mun ic ip io , y que han de nu t r i r 
en parte el presupuesto de ingresos 
del actual ejercicio, se halla de ma 
nifiesto a l p ú b l i c o en la Secre tar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días , para o í r reclamaciones. 

Las cuotas s eña l adas se rán firmes 
si no se reclama contra ellas en ex
presado plazo, quedando sujetos los 
reclamantes a fiscalización, y t r i bu 
t a r á n con arreglo a las Ordenanzas 
vigentes. 

Vega de Infanzones, a 9 de Sep
tiembre de 1953 . -E l Alcalde, Grati-
niano G a r c í a Santos. 3067 

Entidades mtutrts 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Habiendo sido aprobados por la 
Corporac ión , en sesión celebrada el 
d ía 4 del corriente, los Padrones co 
rrespondientes al arbi t r io munic ipal 
sobre carnes y vinos, del a ñ o en cur
so, se pone en conocimiento del pú
blico que en el plazo de quince días 
háb i l e s , a part i r del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
den f formularse las reclamaciones 
que estimen oportunas, a cuyo efecto 
se hallan expuestos los padrones en 
la Secretar ía del mismo, bien enten
dido que, de conformidad con lo 
acordado, toda r e c l a m a c i ó n formu
lada con posterioridad al plazo fija
do en el presente anuncio será re
chazada. 

Los Barrios de Salas, 4 de Septiem
bre de 1953 — E l Alcalde, I . F e r n á n 
dez. 3043 

Junta vecinal de Trabadelo 
En cumpl imien to a lo dispuesto 

en los a r t í c u l o s 27 (apartado V I I I ) y 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el a r t í c u l o 714 de la Ley de Ré
gimen L o c a l de 16 de Diciembre de 
1950, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades y Sr. Registrador eje 
la Propiedad del Partido, el nom 
bramiento de Recaudador de «sta 
Ent idad, a favor de D. José Luis 
Nieto A l b a , vecino de León , 

Trabadelo, 31 de Agosto de 1953— 
E l Presidente, Melchor Moreira. 

3051 

IttiiElstriiiliB le M i l 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
d ía seis del actual, a p r o b ó las si 
guíenles Ordenanzas: 

L Derechos y tasas sobre licen 
cías para construcciones, 

2. Derechos y tasas por presta 
ción de servicios en el Matadero 
munic ipa l . 

3. Canalones y bajadas de agua 
que viertan a la vía púb l ica . 

Las cuales se hallan de manifiesto 
al púb l i co por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Cuadros, 7 de Septiembre de 1953 
— E l Alcalde, (ilegible), 3041 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre los ar 
t ículos de consumo (bebidas y car 

Anuncios particulares 
Hermandail Sindical de Labradores 

í Panaderos de Vefiamiin 
A N U N C I O 

Por medio del presente, se hac& 
saber a todos los propietarios de ÜQ^ 
cas rús t icas , así como t ambién a las 
Juntas Administrativas del término 
de esta Hermandad Sindical y otras 
que posean terrenos dentro del polí
gono de este Munic ip io de Vega-
mián* que a partir de la fecha de in
serc ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y por espacio de diez días 
naturales, quedan expuestas al pú
blico y en la Secre tar ía de esta Her
mandad las listas del repartimiento 
sobre tasa de Gua rde r í a Rural, a fin 
de que dentro de dicho plazo pue
dan aquellos interesados formular 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes sobre las mismas, bien en
tendido que transcurrido el mismo,, 
se p r o c e d e r á a su cobranza por el 
Recaudador Ejecutivo, durante los 
d ías que a tal efecto se han de seña
lar para ello. 

V e g a m i á n , a l.0 de Septiembre 
de 1953.—El Jefe de la Hermandad, 
Adolfo C a s t a ñ ó n . 
3027 N ú m . 1004,-47,85 pías. 

Juzgado de Instrucción de Villafranea 
del Bieizo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de I n s t r u c c i ó n de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que como consecuen

cia del Sumario que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 69 de 
orden, sobre lesiones graves sufridas 
por el vecino de) C o m i l ó n , Manuel 
Yebra de Alba , como a las diez y 
siete horas del 27 de Agosto ú l t imo 
a consecuencia de haberse ca ído del 
caballo que montaba, se a c o r d ó por 
providencia de esta fecha ofrecer las 
acciones de dicho Sumario, a los 
efectos del a r t í cu lo 109 de la Ley de 
Enjuicia iniento Cr imina l , a Camilo 
Yebra Par lador io padre del mentado 
lesionado;, que al parecer se encuen
tra ausente en Buenos Aires, a medio 
del presente edicto. 

Y al objeto de que tenga lugar el 
ofrecimiento acordado, se expide el 
presente para inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Vil lafranca del Bierzo a siete de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—Gumersindo Carrace
do.—El Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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íoiunidad de Refianíes del taoal 
del Cercado de peladura de la 

Tercia 
Se hace saber a todos los regantes, 

usuarios de las aguas públ icas deri
vadas del r ío Rodiezmo, en el sitio 
l lamado L a Bl imbal . y a cuantas 
personas pudiera interesar, que ha
biendo sido aprobadas definitiva
mente las Ordenanzas y Reglamen
tos de dicha Comunidad, quedan de
positados para ser examinados por 
quien lo desee, durante el término 
de treinta d í a s laborables, en la Se
cre ta r í a de l " Ayuntamiento de Ro
diezmo y a las horas de oficina, po
diendo presentar las reclamaciones 
que les convenga, a partir de la pu
b l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL oe 
la provincia . n J c _ 

Poladura de la Tercia, a 8 de í>ep 
tiembre de 1953 . -El Presidente, 
niel Gut ié r rez . 
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L E O N 
Imprentade la Diputac ión pro 
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vinci iftl 


